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ACUERDO GENERAL AG/FGE/RAGECNI/12/2021 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

M.O. NICOLÁS BAUTISTA OVANDO, Fiscal General del Estado de Tabasco, de conformidad 
con los artículos 54 TER, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 O, 
20, 21 , Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley General de Archivos; y sus correlativos 
de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco; 7, 9,1 O, 11 fracciones XVII , XVIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado; 6, 12 numeral 1, 17 incisos a) fracciones V, XVIII y 
b) fracción XLV del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco: y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el artículo 6 de la Ley General de Archivos se establece que toda la 
información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, 
transformados o en posesión de los sujetos obligados, será publica y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales. Que el Estado mexicano 
debe garantizar la organización, conservación y preservación de los archivos con el objeto de 
respetar el derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en los archivos, así como 
fomentar el conocimiento del patrimonio documental de la Nación. 

SEGUNDO.- Que el artículo 1 O de la Ley General de Archivos dispone que cada sujeto obligado 
es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; 
del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley; las correspondientes de las entidades federativas y 
las determinaciones que emita el Consejo Nacional o el Consejo Local, según corresponda; y 
deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la 
información a su cargo. 

TERCERO.- Que la Ley General de Archivos prevé en su artículo 11 fracciones 1, 11, 111, V, VI y XI , 
que los sujetos obligados deben administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los 
documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de 
acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios 
en materia archivística, en los términos de la Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean 
aplicables; establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a 
cabo los procesos de gestión documental; integrar los documentos en expedientes; conformar un 
Grupo lnterdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias, que coadyuve en la 
valoración documental; dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación 
necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original ; aplicar métodos y 
medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, 
considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el 1 
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resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con la Ley y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

CUARTO.- Que el artículo 12 de la Ley General de Archivos, establece que los sujetos obligados 
deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron 
producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, 
organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, 
en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTO.- Que el artículo 13 de la Ley General de Archivos, establece que los sujetos obligados 
deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus 
atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles. 

SEXTO.- Que en los términos del artículo 28 de la Ley General de Archivos fracciones 1 y 11, es 
función del Área Coordinadora de Archivos, elaborar con la colaboración de los Responsables de 
los Archivos de Trámite, de Concentración y en su caso Histórico, los instrumentos de control 
archivístico previstos en la Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la 
normativa que derive de ellos; elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de 
organización y conservación de archivos. 

SÉPTIMO.- Por su parte la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, publicada en el 
suplemento C, edición 8124 del Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de julio del año 2020, 
vigente a partir del 1 de enero del año 2021 , contienen disposiciones similares, en lo conducente 
a la citada Ley General de Archivos. 

OCTAVO.- Que estando facultado el Fiscal General del Estado para emitir reglamentos, 
manuales, circulares, lineamientos, instructivos y demás disposiciones administrativas que rijan 
la organización y funcionamiento de la Fiscalía General del Estado y regulen la actuación de sus 
Unidades Administrativas y de sus servidores públicos, con el objeto de garantizar el debido 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Archivos y de la Ley de Archivos para el 
Estado de Tabasco, le corresponde también establecer los criterios y procedimientos específicos 
para que los documentos de archivos producidos, recibidos, obtenidos, adquiridos, transformados 
o en posesión de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, estén disponibles, localizables e 
íntegros; se expiden los siguientes: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ARCHIVOS DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

TÍTULO PRIMERO 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto organizar y regular la 
estructura organizacional del Sistema Institucional de Archivos de la Fiscalía General del Estado 
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así como establecer los criterios y procedimientos específicos que se observarán para la 
organización y conservación, administración y preservación homogénea de los documentos de 
archivo en posesión de cualquier servidor público de la misma, derivado de sus atribuciones, 
facultades, competencias o funciones de conformidad con la Ley General de Archivos la Ley de 
Archivos para el Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2. Los criterios y procedimientos previstos en los presentes Lineamientos Generales 
relativos a la organización y conservación de los archivos y documentación institucional, serán 
de observancia obligatoria para todo el personal que integra la Fiscalía. 

Artículo 3. Para los efectos de interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos 
Generales, deberá sujetarse al contenido de la Ley General de Archivos, de la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco y de la normatividad que derive de ésta, y en ese sentido, se entenderá 
por: 

l. Acta de baja documental: al documento que emite el Grupo lnterdisciplinario en el que 
consta la determinación de que prescribieron los valores administrativos, legales, fiscales 
o contables de la documentación generada por las Áreas Productoras de la 
Documentación y que permite la acción de ejecutar la destrucción de documentos de 
archivo por no contener valores históricos; 

11. Acta de transferencia secundaria: al documento que emite el Grupo lnterdisciplinario en 
el que consta que la documentación generada por las Áreas Productoras de la 
Documentación posee valores evidénciales, testimoniales e informativos con el objeto de 
ser transferidos a un Archivo Histórico; 

111. AGN: al Archivo General de la Nación; 

IV. Archivo de Concentración: al integrado por documentos transferidos desde las Áreas 
Productoras de la Documentación cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen 
en él hasta su disposición documental; 

V. Archivo de Trámite: al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario 
para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las Áreas Productoras de la 
Documentación; 

VI. Archivo Histórico: al integrado por documentos de conservación permanente y de 
relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público; 

VIl. Archivo: al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por la Áreas 
Productoras de la Documentación en el ejercicio de sus atribuciones o funciones, con 
independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden; 

VIII. Áreas Operativas: a las que integran el Sistema Institucional de archivos de la Fiscalía y 
son: Unidad de Correspondencia, Archivos de Trámite, Archivo de Concentración y 
Archivo histórico; 
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IX. Áreas Productoras de la Documentación: a las oficinas, áreas o Unidades 
Administrativas previstas en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco 
y demás aplicables, que en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 
producen, reciben, ordenan, registran y resguardan los documentos de archivo; 

X. Baja documental: a la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su 
vigencia, valores administrativos, legales, fiscales y contables y, en su caso, plazos de 
conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XI. Catálogo de Disposición Documental: al registro general y sistemático que establece 
los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la 
disposición documental; 

XII. Ciclo vital del documento: a las tres fases por las que atraviesan los documentos de 
archivo, sea cual sea su soporte, desde su recepción o generación hasta su conservación 
permanente o baja documental: Archivo de Trámite (fase activa), Archivo de 
Concentración (fase semiactiva) y Archivo histórico (fase inactiva); 

XIII. Clasificación archivístíca: al proceso de identificación que lleva a cabo la Unidad 
Coordinadora de Archivos en conjunto con las Áreas Productoras de la Documentación, 
en la agrupación por sus clases y diferencias, sistematización y codificación de 
expedientes, de acuerdo con su origen estructural y funcional para integrar el cuadro 
respectivo; 

XIV. Clave del área productora: a la otorgada por la Unidad Coordinadora de Archivos a cada 
una de las Áreas Productoras de la Documentación. Para el caso de los grupos colegiados 
que operan al interior de la Fiscalía, su clave está integrada por las letras GC, más el 
dígito que le corresponda atendiendo su nivel jerárquico; 

XV. Claves topográficas: al conjunto de datos relacionados que permiten ubicar el lugar 
específico asignado a un expediente dentro de un archivo; 

XVI. Código de clasificación: al conjunto de letras, números y signos asignado a las 
agrupaciones documentales establecidas en el Cuadro General de Clasificación 
Archivística de la Fiscalía; 

XVII. Conservación de archivos: al conjunto de procedimientos y medidas destinados a 
asegurar la prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la 
preservación de los documentos digitales a largo plazo; 

XVIII. Correspondencia de entrada: a las comunicaciones dirigidas a servidores públicos de 
la Fiscalía, para que el destinatario atienda un trámite o asunto institucional; 

XIX. Cuadro General de Clasificación Archivística: al instrumento técnico que refleja la 
estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de la Fiscalía. 
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Cuando fuere aprobada una modificación a la estructura orgánica de la Fiscalía se debe 
informar a la Unidad Coordinadora de Archivos para que se le asigne una clave a las 
nuevas Áreas Productoras de la Documentación; 

XX. Dictamen de destino final : al documento que emite el Grupo lnterdisciplinario mediante 
el cual se da a conocer el análisis e identificación de los valores documentales para 
establecer criterios de disposición y acciones de transferencia; 

XXI. Digitalización: al proceso que permite convertir la información contenida en soportes 
físicos o analógicos a digitales y que sólo se puede tener acceso a la información o 
interpretarse a través de una plataforma tecnológica; 

XXII. Disposición documental: a la selección sistemática de los expedientes de los Archivos 
de Trámite o de Concentración, conforme al Catálogo de Disposición Documental vigente 
y cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar transferencias 
ordenadas o bajas documentales; 

XXIII. Documento de apoyo informativo: al documento de origen diversos a los producidos 
por la Fiscalía cuya utilidad en las unidades responsables reside en la información que 
contiene para apoyo de las tareas asignadas; 

XXIV. Documento de archivo: a aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal 
o contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias 
o funciones de las Áreas Productoras de la Documentación de la Fiscalía, con 
independencia de su soporte documental; 

XXV. Documento de comprobación administrativa inmediata: a los creados o recibidos por 
las Áreas Productoras de la Documentación en función de una actividad administrativa 
conforme sus facultades; 

XXVI. Estabilización: a las actividades para la limpieza de documentos, fumigación, integración 
de refuerzo, extracción de materiales que oxidan y deterioran el papel realizado antes de 
la transferencia primaria; 

XXVII. Expediente electrónico: a la unidad documental compuesta por varios documentos de 
archivo electrónicos o digitalizados, ordenados y relacionados por el mismo asunto, 
actividad o trámite de las Áreas Productoras de la Documentación; su producción, 
recepción y acceso requiere de una plataforma tecnológica; 

XXVIII. Expediente: a la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados 
y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de las Áreas Productoras de la 
Documentación; 

XXIX. Expurgo: a la actividad que consiste en retiro de los documentos repetidos o inútiles 
dentro de un expediente determinado, durante su formación, previo a su transferencia 
primaria; 
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XXX. Fiscalía: a la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 

XXXI. Fondo: al conjunto de documentos producidos orgánicamente por la Fiscalía y es 
identificado con las siglas FGE; 

XXXII. Gestión documental: al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo 
vital , a través de la ejecución de procesos de producción, recepción, organización, acceso, 
consulta, valoración documental y conservación; 

XXXIII. Grupo lnterdisciplinario: al señalado por los artículos 50 de la Ley General y 48 de la 
Ley Estatal integrado por un equipo de profesionales de la Fiscalía; 

XXXIV. Guía de Archivo Documental: al esquema general de descripción de las series 
documentales de los archivos de las Áreas Productoras de la Documentación, que indica 
sus características fundamentales conforme al Cuadro General de Clasificación 
Archivística y sus datos generales; 

XXXV. Inventario de Baja Documental: al instrumento de consulta de información que describe 
de manera exacta y precisa las series documentales y expedientes que serán eliminados 
porque han prescrito su vigencia, valores administrativos, legales, fiscales y contables y, 
en su caso, plazos de conservación; y que no poseen valores históricos; 

XXXVI. Inventario de Transferencia Primaria: al instrumento de consulta de información que 
describe de manera exacta y precisa las series documentales y expedientes que serán 
transferido del Archivo de Trámite al de Concentración y que permiten su localización; 

XXXVII. Inventario de Transferencia Secundaria: al instrumento de consulta de información que 
describe de manera exacta y precisa las series documentales y expedientes que serán 
transferido del Archivo de Concentración al Archivo Histórico y que permiten su 
localización; 

XXXVIII. Inventario General: al instrumento de consulta de información que describe de manera 
exacta y precisa las series documentales y expedientes de un Archivo de Trámite, 
Concentración o Histórico y que permiten su localización; 

XXXIX. Legajo: a la unidad de conservación que engloba uno o más expedientes con la misma 
unidad temática y que se genera con la finalidad de proteger el material y facilitar su 
manejo; 

XL. Ley Estatal: a la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco; 

XLI. Ley General: a la Ley General de Archivos; 

XLII. Lineamientos: a los presentes Lineamientos Generales para la Organización y 
Conservación de los Archivos de la Fiscalía; 
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XLIII. Metadatos: al conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los 
documentos de archivo y su administración, a través del tiempo y que sirven para 
identificarlos, facilitar su búsqueda, administración y control de acceso; 

XLIV. Ordenación: a la actividad que se desarrolla dentro del proceso de organización y 
consiste en establecer secuencias dentro de grupos conforme a secciones o series 
documentales; puede ser cronológica, alfabética, numérica o mixto; 

XLV. Organización: al conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la 
clasificación, ordenación y descripción de los distintos grupos documentales con el 
propósito de consultar y recuperar, eficaz y oportunamente, la información. Las 
operaciones intelectuales consisten en identificar y analizar los tipos de documentos, su 
procedencia, origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas son 
aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación física de los expedientes; 

XLVI. Patrimonio documental: a los documentos que por su naturaleza no son sustituibles y 
dan cuenta de la evolución de la Fiscalía y de las personas e instituciones que han 
contribuido en su desarrollo; además de transmitir y heredar información de éste órgano 
autónomo; 

XLVII. Plazos de conservación: al período de guarda de la documentación en los Archivos de 
Trámite y Concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en 
su caso, el término precautorio y período de reserva que se establezcan de conformidad 
con la normativídad aplicable; 

XLVIII. Preservación documental: al conjunto de acciones y estándares aplicados a los 
documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, 
independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento; 

XLIX. Programa anual: al programa anual de desarrollo archivístico, que es el instrumento de 
planeación elaborado por la Unidad Coordinadora de Archivos, que contempla las 
acciones anuales institucionales para el desarrollo de los archivos documentales de la 
Fiscalía; 

L. Responsable del Archivo de Concentración: al servidor público designado por el Fiscal 
General del Estado de Tabasco, y quien tendrá las funciones establecidas en los artículos 
31 de la Ley General y 30 de la Ley Estatal y en los presentes Lineamientos, así como en 
las demás disposiciones legales aplicables; 

Ll. Responsable del Archivo Histórico: al servidor público designado por el Fiscal General 
del Estado de Tabasco, y quien tendrá las funciones establecidas en los artículos 32 de 
la Ley General y 31 de la Ley Estatal y en los presentes Lineamientos, así como en las 
demás disposiciones legales aplicables; 

Lll. Responsables del Archivo de Trámite: a los servidores públicos designados por los 
Titulares de las Unidades Administrativas productoras de la documentación, y quienes 
tendrán las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley General y 29 de la Ley 
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Estatal y en los presentes Lineamientos, así como en las demás disposiciones legales 
aplicables; 

Llll. Sección: a cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones 
de la Fiscalía de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

LIV. Serie documental: a la división de una sección que corresponde al conjunto de 
documentos producidos en el desarrollo de una misma atribución general integrados en 
expedientes de acuerdo a un asunto, actividad o trámite específico; 

LV. Sistema Institucional: al Sistema Institucional de archivo de la Fiscalía; 

LVI. Soporte documental: a los medios en los cuales se registra información como el papel, 
audiovisual, fotográfica, fílmica, digital, electrónica, sonora, visual, entre otros; 

LVII. Subserie documental: a la división de una serie documental; 

LVIII. Titular de la Unidad Administrativa: al servidor público responsable de cada Unidad 
Administrativa de la Fiscalía, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco y el Reglamento Interior de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco; 

LIX. Transferencia: al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 
esporádica de un Archivo de Trámite al Archivo de Concentración (transferencia primaria) 
y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del Archivo de 
Concentración al Archivo Histórico (transferencia secundaria); 

LX. Ubicación física: al lugar preciso donde se encuentra cada uno de los expedientes; 

LXI. Ubicación topográfica: a la ordenación de los expedientes de un archivo en el espacio 
o mobiliario destinado para su resguardo físico siguiendo criterios cronológicos, 
alfabéticos, numéricos o mixtos; 

LXII. Unidad Administrativa: al área de la Fiscalía que se le confieren atribuciones especificas 
en los artículos 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 12 
del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 

LXIII. Unidad Coordinadora de Archivos: a la Unidad Administrativa encargada de promover 
y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y 
administración de archivos, así como de coordinar las Áreas operativas del Sistema 
Institucional, adscrita a la Dirección General Administrativa; 

LXIV. Valoración documental: a la actividad que consiste en el análisis e identificación de los 
valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les 
confiere características específicas en los Archivos de Trámite o Concentración, o 
evidenciales, testimoniales, e informativos para los documentos históricos, con la finalidad 



21 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 11 

"2021 : Año de la Independencia" 

TABASCO 

de establecer criterios, vigencias documentales y en su caso, plazos de conservación, así 
como para la disposición documental; 

LXV. Valores primarios: a las cualidades intrínsecas de los documentos en la fase activa y 
fase semiactiva del Ciclo vital del documento, relacionados con el asunto por el que fue 
producido o recibido como consecuencia del ejercicio de las atribuciones, facultades, 
funciones o competencias del Área Productora de la Documentación, siendo los 
siguientes: 

a) Valor administrativo: el que contiene los documentos producidos o recibidos por las 
Unidades Administrativas para realizar sus funciones y actividades sustantivas y en 
apoyo a ellas que se denominaran comunes; 

b) Valor contable: el que contiene el documento comprobatorio y justificativo de las 
operaciones presupuestarias y contables de cada grupo de gasto, así como de partidas 
que realizan las Áreas Productoras de la Documentación; 

e) Valor fiscal: el que contiene el documento que sirve como prueba del cumplimiento 
de los deberes tributarios; y 

d) Valor legal: el que contiene el documento que sustenta derechos y obligaciones de la 
Fiscalía y de sus Áreas Productoras de la Documentación, sirven de testimonio ante la 
ley, por lo que se convierte en prueba documental; 

LXVI. Valores secundarios: a los que adquieren los documentos de archivo derivados del 
ejercicio de atribuciones, facultades, funciones o competencias de la Fiscalía para su 
guarda permanente y que, por su relevancia forman parte de la memoria y patrimonio 
documental de la Fiscalía y del país, de ahí que son fuente de información de acceso 
público. Los valores secundarios son los siguientes: 

a) Valor evidencia!: el que informa sobre el origen, organización y funciones de la Fiscalía; 

b) Valor testimonial: al que da cuenta sobre la evolución de la Fiscalía, de sus atribuciones, 
facultades y funciones, su estructura organizativa, programas, normas de actuación, 
procedimientos, decisiones y operaciones importantes; y 

e) Valor informativo: al que proporciona información relevante sobre personas, lugares, 
normas o hechos particulares de la Fiscalía, relacionada con la actividad institucional o 
social , aporta datos únicos y substanciales para la investigación; 

LXVII. Vigencia documental: al período durante el cual un documento de archivo mantiene sus 
valores primarios, es decir, los valores administrativos, legales, fiscales o contables, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

Artículo 4. Todas las Áreas Productoras de la Documentación involucradas en las tareas de 
organización y conservación de los documentos de archivo observarán las siguientes Políticas 
Generales: 
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l. En cada Unidad Administrativa de la Fiscalía existirá un Archivo de Trámite. Solamente 
en aquellas Unidades Administrativas en donde la operatividad de las áreas lo ameriten, 
podrán existir los Archivos de Trámite que sean necesarios. 

11. Cada una de las Áreas Productoras de la Documentación, serán responsables de la 
administración y conservación de sus archivos y deberán observar y vigilar, en el ámbito 
de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables para su correcta operación. 

111. Será responsabilidad de cada una de las Áreas Productoras de la Documentación 
clasificar la información que genere, obtenga, adquiera o transforme, en atención a las 
disposiciones previstas en los presentes Lineamientos y demás disposiciones legales. 

IV. Será responsabilidad de cada una de las Áreas Productoras de la Documentación 
determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y disposición documental 
de las series documentales que produce. 

V. Los Titulares de las Unidades Administrativas, así como los Responsables del Archivo de 
Trámite y en su caso, el Responsable del Archivo de Concentración, deberán proporcionar 
a la Unidad Coordinadora de Archivos, el apoyo y la información que les sea requerida en 
relación con la organización y conservación de los archivos, la integración de los 
instrumentos de control archivístico e instrumentos de consulta archivístico y la situación 
de la documentación a su cargo. 

VI. Cuando los servidores públicos causen baja o se separen de su empleo, cargo o comisión, 
deberán devolver los expedientes que hayan solicitado al Archivo de Trámite o de 
Concentración y solicitar se le expida constancia de no adeudo del acervo documental en 
los archivos del Área Productora de la Documentación correspondiente, y a su vez la 
Dirección de Recursos Financieros y Humanos comunicará a la Unidad Coordinadora de 
Archivos de la baja del personal para que se informe de la existencia de algún archivo 
pendiente de entrega y éste informará a la Contraloría para su trámite durante la entrega 
recepción. 

VIl. La Dirección General Administrativa considerará la solicitud recibida de cada uno de los 
Titulares de las Unidades Administrativas, y conforme a la disponibilidad presupuesta!, 
gestionará los espacios adecuados para el resguardo y la conservación de los archivos 
de la Institución. 

Cuando no existan plazos establecidos en otras disposiciones legales, los periodos máximos de 
vigencia documental se computarán a partir del cierre o conclusión del expediente, y en razón a 
su valor, se clasifican en: 

l. Administrativo: cinco años; 
11. Contable: cinco años; 

111. Fiscal: cinco años contados a partir de la fecha de presentación de la declaración 
correspondiente; y 

IV. Legal: diez años. 
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Cuando un expediente se integre con documentos de archivo que contengan más de un valor 
documental, invariablemente se deberá asignar sólo el periodo de mayor vigencia. 

Atendiendo las particularidades de la documentación producida por las Unidades Administrativas, 
el Grupo lnterdisciplinario podrá disminuir el plazo de conservación indicado para cada serie 
documental, el cual no podrá ser menor a un año. 

Los expedientes de personal, serán valorados como legales, y se mantendrán en el Archivo de 
Trámite mientras el servidor público se encuentre en activo. Previo a que se determine la 
destrucción del expediente en los términos del presente Acuerdo, la Dirección General 
Administrativa procederá a generar un archivo electrónico de éste. 

CAPÍTULO 11 
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 5. La estructura organizacional del Sistema Institucional se integra por: 

l. La Unidad Coordinadora de Archivos; y 

11. Las Áreas operativas siguientes: 
a) De Correspondencia; 
b) Archivo de Trámite, por área o Unidad Administrativa; 
e) Archivo de Concentración; y 
d) Archivo Histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuesta! y técnica de la 

Fiscalía. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ARCHIVOS 

Artículo 6. La Unidad Coordinadora de Archivos tendrá las atribuciones que las disposiciones 
jurídicas le confieren, promoverá y vigilará el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
gestión documental y administración de archivos y coordinará en la materia, las Áreas operativas 
del Sistema 1 nstitucional. 

Artículo 7. La Unidad Coordinadora de Archivos, tendrá las siguientes funciones: 

l. Promover que las Áreas operativas, lleven a cabo las acciones de gestión documental y 
administración de los archivos, de manera conjunta con las Áreas Productoras de la 
Documentación. 
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11. Elaborar con la colaboración de los Responsables de Archivo de Trámite, Responsable 
del Archivo de Concentración y en su caso con el Responsable del Archivo Histórico, los 
siguientes instrumentos de control archivístico: 

a) Cuadro General de Clasificación Archivística; 
b) Catálogo de Disposición Documental. 

111. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y 
conservación de archivos de la Fiscalía; 

IV. Elaborar y someter a consideración del Fiscal General o de quien éste designe, el 
Programa Anual; 

V. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las Áreas 
operativas en conjunto con las Áreas Productoras de la Documentación; 

VI. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos 
archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las Áreas operativas; 

VIl. Colaborar con la Dirección General de Informática y Estadística, en la elaboración del 
diseño de la plataforma que servirá de base para la administración y conservación de 
documentos electrónicos; 

VIII. Brindar asesoría técnica a los responsables de las Áreas operativas y Áreas Productoras 
de la Documentación; 

IX. Elaborar programas de capacitación en gestión documental, administración de archivos y 
otros temas que permitan la mejora continua de los servidores públicos involucrados en 
la organización de los archivos; 

X . Coordinar, con los Titulares de las Unidades Administrativas, las políticas de acceso y la 
conservación de los archivos; 

XI. Elaborar un calendario de caducidades en coordinación con los Responsables de Archivo 
de Trámite y del Archivo de Concentración, que permita programar las transferencias 
primarias y secundarias, así como las bajas documentales; 

XII. Coordinar la operación de los Archivos de Trámite, de Concentración y, en su caso, 
Histórico, de acuerdo con la normatividad; 

XIII. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un Área Productora de la Documentación 
sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o 
cualquier modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XIV. Solicitar a los Titulares de las Unidades Administrativas el cambio de Responsable del 
Archivo de Trámite y de la Unidad de Correspondencia, cuando estos incumplan de 
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manera recurrente en la aplicación de las normas y criterios archivísticos, y con la entrega 
en tiempo y forma de información requerida por la Unidad Coordinadora de Archivos; 

XV. Dar parte a la Contraloría y a la Visitaduría General, cuando en su caso, algún 
Responsable del Archivo de Trámite, Archivo de Concentración, Archivo histórico o algún 
servidor público de la Fiscalía, incumpla de manera recurrente con lo establecido en la 
Ley General, en la Ley Estatal y en los presentes Lineamientos; 

XVI. Coordinar los procedimientos de valoración y la disposición documental con el Grupo 
lnterdisciplinario; 

XVII. Generar la integración y formalización del Grupo lnterdisciplinario; 

XVIII. Convocar a las reuniones de trabajo del Grupo lnterdisciplinario y fungir como moderador 
en las mismas; 

XIX. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos por el Grupo 
lnterdisciplinario, y conservar las actas respectivas; 

XX. Elaborar la propuesta de actualización de las Reglas de Operación del Grupo 
lnterdisciplinario; y 

XXI. Todas aquellas que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES 

DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

Artículo 8. Los Titulares de las Unidades Administrativas notificarán mediante oficio a la Unidad 
Coordinadora de Archivos, la designación del o los servidores públicos Responsables de las 
Unidades de Correspondencia, al día hábil siguiente de la instrucción. 

El oficio que notifique la designación debe incluir lo siguiente: 

l. Nombre completo del servidor público designado; 

11. Cargo o puesto que ostenta; 

111. Nivel de estudio; 

IV. Teléfono de oficina y extensión; 

V. Teléfono celular; y 
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VI. Cuenta de correo electrónico institucional. De no contar con correo electrónico 
institucional se hará la solicitud por el medio oficial autorizado a la Dirección General de 
Informática y Estadística. 

Artículo 9. Los servidores públicos responsables de la administración de la correspondencia, 
deberán contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 
responsabilidad. Los Titulares de las Unidades Administrativas permitirán la capacitación de los 
responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 

Artículo 10. El Titular de la Unidad Administrativa, podrá sustituir a los Responsables de la 
Unidad de Correspondencia, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

l. El servidor público haya causado baja de la Institución; 

11. Se haya tramitado un cambiado de adscripción; 

111. Por enfermedad que lo incapacite a continuar con los trabajos asignados; 

IV. Por mostrar poco interés a desempeñar las tareas asignadas; 

V. Cuando incumpla con los productos entregables; 

VI. Cuando incumpla con la aplicación y criterios archivísticos; o 

VIl. Cuando por necesidades del servicio así lo requiera el Titular de la Unidad Administrativa. 

En tales casos, el Titular de la Unidad Administrativa deberá comunicar por oficio a la Unidad 
Coordinadora de Archivos el motivo que justifique la sustitución y a su vez la designación del 
nuevo responsable, cumpliendo con lo señalado en el artículo 8 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 11. Las Unidades de Correspondencia, tendrán las siguientes funciones: 

a) Revisar inmediatamente la comunicación recibida para verificar a que Unidad 
Administrativa compete el asunto o trámite; 

b) Recibir los escritos de los particulares y la comunicación oficial en original, el acuse y 
anexos, asentar el sello de recibido, la fecha, hora, nombre y firma de quien recibe; 

e) Registrar la comunicación de entrada en un documento digital; 

d) Verificar el carácter del asunto como urgente u ordinario; 

e) Entregar de manera expedita la correspondencia, evitar duplicar o fotocopiar 
innecesariamente, para lo cual únicamente debe emplearse un único acuse; 

f) Dar seguimiento para que el asunto o trámite sea atendido; 
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g) Asistir a los cursos de capacitación en materia archivística que promueva la Unidad 
Coordinadora de Archivos; y 

h) Las demás que les sean instruidas en el marco de la normativa aplicable. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES DE LOS 

ARCHIVOS DE TRÁMITE 

Artículo 12. En cada Unidad Administrativa de la Fiscalía existirá un Archivo de Trámite. 
Solamente en aquellas Unidades Administrativas en donde la operatividad de las áreas lo amerite, 
podrán existir los Archivos de Trámite que sean necesarios. 

Las Unidades Administrativas deberán integrar su Archivo de Trámite, organizarlo, administrarlo 
y resguardarlo con base en los instrumentos de control y consulta archivístico vigentes, y demás 
normativa aplicable. 

Artículo 13. El Titular de cada Unidad Administrativa notificará mediante oficio a la Unidad 
Coordinadora de Archivos la designación del o los Responsables de Archivo de Trámite, al día 
hábil siguiente de la instrucción. 

El oficio que notifique la designación debe incluir lo siguiente: 

l. Nombre completo del servidor público designado; 

11. Cargo o puesto que ostenta; 

111. Nivel de estudio; 

IV. Teléfono de oficina y extensión; 

V. Teléfono celular: 

VI. Cuenta de correo electrónico. De no contar con correo electrónico institucional se hará la 
solicitud por el medio oficial autorizado a la Dirección General de Informática y Estadística. 

Artículo 14. Los Titulares de las Unidades Administrativas podrán en su caso sustituir al 
Responsable del Archivo de Trámite designado, cuando se presente alguno de los siguientes 
aspectos: 

l. El servidor público haya causado baja de la Institución; 

11. Se haya tramitado un cambiado de adscripción; 

111. Por enfermedad que lo incapacite a continuar con los trabajos asignados; 
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IV. Por mostrar poco interés a desempeñar las tareas asignadas; 

V. Cuando incumpla con los productos entregables; 

VI . Cuando incumpla con la aplicación y criterios archivísticos; o 

Vil. Cuando por necesidades del servicio así lo requiera el Titular de la Unidad Administrativa. 

Artículo 15. Cuando se lleve a cabo la sustitución, el Titular de la Unidad Administrativa que 
corresponda deberá comunicar por oficio la sustitución y a su vez la designación del nuevo 
Responsable del Archivo de Trámite cumpliendo con lo señalado en el artículo 13 de los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 16. El Responsable del Archivo de Trámite, tendrá las siguientes funciones: 

l. Integrar y organizar conjuntamente con las Áreas Productoras de la Documentación los 
expedientes con documentos de archivo, conforme a lo establecido en los presentes 
Lineamientos; 

11. Colaborar y orientar al personal de su Área Productora de la Documentación, en la 
rotulación de los expedientes, así como en la incorporación de la portada o guarda exterior 
de cada expediente; 

111. Organizar expedientes generados en el ejerc1c1o de sus funciones, facultades y 
competencias, de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

IV. Planificar y promover la correcta administración de los documentos de archivo que se 
encuentran en el Archivo de Trámite; 

V. Elaborar en conjunto con las Áreas Productoras de la Documentación los inventarios 
documentales que permitan la organización, transferencia, localización, consulta y control 
de los expedientes; 

VI. Facilitar a los servidores públicos autorizados en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, los expedientes que obran en el Archivo de Trámite; 

Vil. Llevar el control del préstamo y consulta de los expedientes, tanto interna como externa; 

VIII. Garantizar el adecuado resguardo de los expedientes y la información que ha sido 
clasificada con base en la normativa en materia de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales, asegurando su integridad y debida conservación; 

IX. Conservar los documentos y expedientes conforme a lo establecido en el Catálogo de 
Disposición Documental; 

X. Apoyar en el proceso para identificar los valores primarios y valores secundarios con base 
en la información de la documentación que integra cada serie documental de conformidad 
con el Catálogo de Disposición Documental; 
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XI. Seleccionar los expedientes que ya cumplieron su plazo de conservación en el Archivo de 
Trámite conforme a lo establecido en Catálogo de Disposición Documental, y realizar las 
transferencias primarias; 

XII. Llevar un control efectivo de la documentación desde su ingreso hasta su transferencia 
primaria, verificando la correcta aplicación de las normas que resulten aplicables en el 
ámbito de su competencia; 

XIII. Participará con la Unidad Coordinadora de Archivos en la elaboración y actualización de 
los instrumentos de control y consulta archivística de la Fiscalía; 

XIV. Aplicar las disposiciones internas y recomendaciones en materia de archivos dictados por 
la Unidad Coordinadora de Archivos; 

XV. Mantener informada a la Unidad Coordinadora de Archivos respecto a los avances y 
cumplimiento de los programas en materia de archivos de su Área Productora de la 
Documentación; 

XVI. Garantizar el tratamiento adecuado de la documentación del Archivo de Trámite, de 
conformidad con la normatividad en materia de disposición documental; 

XVII . Instrumentar las medidas necesarias para evitar la acumulación de expedientes que ya 
no se encuentran activos; 

XVIII. Mantener correctamente organizados los expedientes activos para su ágil localización; 

XIX. Propiciar la correcta valoración documental que permita disponer de manera adecuada y 
oportuna de la documentación que se encuentre en el Archivo de Trámite; 

XX. Detectar las necesidades en materia de servicios archivísticos, de conformidad con lo que 
establezca la Unidad Coordinadora de Archivos; 

XXI. Otorgar asesorías técnicas con apoyo de la Unidad Coordinadora de Archivos al personal 
de su Área Productora de la Documentación en materia de archivos, así como colaborar 
con ésta para la correcta organización y tratamiento uniforme de la documentación del 
Archivo de Trámite; 

XXII. Representar a su Área Productora de la Documentación en materia de archivos ante la 
Unidad Coordinadora de Archivos; y 

XXIII . Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 



21 DE ABRIL DE 2021 PERIODICO OFICIAL 20 

"2021 : Año de la Independencia" 

TABASCO 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN 

Artículo 17. La Fiscalía contará con un Archivo de Concentración para resguardar la 
documentación de uso esporádico cuya conservación se debe a razones administrativas, 
jurídicas, fiscales o contables. 

Artículo 18. Corresponde al Fiscal General del Estado, la designación del Responsable del 
Archivo de Concentración. 

Artículo 19. El Responsable del Archivo de Concentración, tendrá las siguientes funciones: 

l. Planificar y promover la correcta administración de los documentos que se encuentren en 
el Archivo de Concentración; 

11. Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transferencia, concentración y 
disposición de la documentación del Archivo de Concentración; 

111. Verificar que las transferencias primarias se efectúen de conformidad con la normatividad 
aplicable particularmente en lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental; 

IV. Registrar la entrada de cada transferencia primaria en una base de datos que permita 
atender las alertas de vencimiento del plazo de conservación; 

V. Llevar un estricto control de los expedientes que están contenidos en las cajas, elaborar 
y mantener actualizado el Inventario General y la Guía de Archivo Documental; 

VI. Realizar las actividades destinadas a atender las solicitudes de préstamo y/o de consulta 
de los expedientes; 

VIl . Atender las alertas generadas en la base de datos y a lo establecido en los presentes 
Lineamientos, para llevar a cabo la transferencia secundaria o baja documental; 

VIII. Revisar periódicamente el vencimiento de los plazos de conservación de los expedientes 
que resguarda, a efecto de informar oportunamente a los Responsables de Archivos de 
Trámite, de la documentación para iniciar el proceso de valoración documental, su 
disposición y para dictamen de destino final del Grupo lnterdisciplinario; 

IX. Promover la transferencia secundaria de la documentación cuyo plazo de conservación 
en el Archivo de Concentración haya concluido, de conformidad con lo establecido en el 
Catálogo de Disposición Documental; 

X. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales 
que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que 
no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 




















































































































